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SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VISOR DE GOBIERNO ABIERTO DE LA RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA FEMP (EN ADELANTE RED)


ANTECEDENTES
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

[bookmark: _Hlk73952572][bookmark: _Hlk73952372]La RED  se constituyó el pasado 24 de febrero de 2015 de conformidad con lo previsto en el Artículo 44 de los Estatutos de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), y al amparo de lo dispuesto en la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa de pertinente aplicación , con el fin de promover la innovación y mejora permanente de la relación entre los gobiernos locales y los ciudadanos bajo los principios del Gobierno Abierto y mediante el intercambio de experiencias, el aprendizaje permanente, trabajando en red y desarrollando proyectos.

Sus valores inspiradores son la integridad, la voluntad de búsqueda de soluciones, la colaboración y el intercambio, el aprendizaje y la apuesta por la innovación social. 

Con estos antecedentes, la FEMP inicia el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar los servicios para poner en marcha el Visor de Gobierno Abierto de la RED de Entidades locales por la Transparencia y Participación Ciudadana de la FEMP.
[bookmark: ANTECEDENTES]
[bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

[bookmark: _Hlk73952661][bookmark: _Hlk73952854]El objeto del contrato está constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales para el desarrollo e implantación del Visor de Gobierno Abierto de la RED de Entidades locales por la Transparencia y Participación Ciudadana de la FEMP.

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. – ACTUACIONES

A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se pretenden conseguir con la implantación de una herramienta de autoevaluación y visualización del Gobierno Abierto para la RED así como de los medios para reproducir e implantar espacios idénticos e independientes para las entidades locales:

1. Implantación de la herramienta de autoevaluación y visor de gobierno abierto en formato multidominio para la Red FEMP 
2. Configuración y parametrización para el propio uso de la red 
3. Despliegue de la parte pública 
4. Generar las adaptaciones personalizadas (mediante la personalización de colores y logotipo) de la plataforma al nivel de las Diputaciones Provinciales que forman parte de la Red FEMP 
5. Documentar el proceso de localización a futuro para que la propia Red FEMP pueda ampliar y reproducir la implantación en subdominios de manera autónoma 



3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será como máximo de 10 semanas a partir de la firma del contrato con el que resulte adjudicatario. 

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de Proyecto).

5.- PRESUPUESTO CERRADO DE LICITACIÓN

El importe cerrado previsto para estos trabajos es de 7.260 euros (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorará con el objetivo de elegir aquella que considere más ventajosa en su conjunto. 

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Las ofertas se enviarán a la siguiente dirección de correo electrónico de la FEMP (modernizacion@femp.es), antes de las 14:00 horas del día 2 de julio de 2021.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora indicados.
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